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El TEPJF confirma rechazo
a quejas de Morena contra
contendientes del FAM

La sala superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPFJ) aprobó por
unanimidadla confirmaciónde 18
acuerdosy determinacionesde la
Unidad Técnicade lo Contencioso
Electoral(UTCE) delInstitutoNa-
cionalElectoral(INE) y de la sala
regional especializada, con los que
sedesecharonigualnúmerodeque-
jas promovidas por Morena contra
Xóchitl Gálvez, Beatriz Paredes,
Enrique de la Madrid y Santiago
Creel,entoncesaspirantesarepre-
sentaralFrenteAmplio porMéxico
(FAM), asícomocontraellíderdel
PRI, Alejandro Moreno, por actos
anticipadosdeprecampañay cam-
paña,imparcialidadeinequidaden
lacontiendade2024.

Cuatro de los sietemagistrados
queintegranelpleno(yaqueelpre-
sidente Reyes Rodríguez, Janine
Otáloray JoséLuis Vargasno estu-
vieronpresentes)resolvieronqueen
algunosasuntosfaltaronpruebas
deMorena y no se actualizaronlas
presuntas infracciones,en tantoque
en otros se confirmóqueno había
manifestaciones o expresiones de
losactoresdenunciadosquepermi-
tieranadmitiratrámitelasquejas.

Las denunciasserelacionancon

declaracionesderespaldo(ennotas
periodísticas,redessocialesy radio)
aun participantedelprocesointer-
no de manera indebida,así como en

losquesebuscabaposicionarauna
candidataa laPresidencia.

Igualmente, los magistrados
Alfredo Fuentes (quienfungió co-
mo presidente),Indalfer Infante,
Felipe de la Mata y Mónica Soto
aprobaron confirmar el acuerdo
de la UTCE que desechó la queja
presentada por Pedro Septién Ba-
rón, expresidentedelaFederación
Estudiantil Queretana, contra An-

drésManuel LópezObradory otros
funcionarios de Morena por actos
quepodrían constituirviolaciones
constitucionalesy a la legislación
secundariaenmateriaelectoralda-
doqueimplicaríanloqueelquejoso
denominó“eleccióndeEstado”.La
quejaderivadevarios actosy ma-

se llamó
alvotoa favordelpartidoguinda.

El proyecto a cargo del magis-
tradoVargasresolvióinfundadoel

relativo lafaltadeexhaus-

nifestaciones con los que

JESSICA XANTOMILA tividaden elestudiode los hechos
denunciadosy las pruebas aporta-
das,pues sí se pronunció sobre las
evidencias.Sin embargo,determinó
que resultabaninsuficientespara
demostrar la infraccióndenuncia-
da,razonamientoqueno escontro-
vertido el




